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LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 
REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO 151895 DE FECHA 4  
DE MARZO DE 2011, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NÚMERO DEM/FONORDE/2011/060, DE FECHA 14 
DE MARZO DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 
107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 45-00-00.00 HAS, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, ESTADO DE 
MORELOS, SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN 
POR LA C. MATILDE ROMÁN CASTRO, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON EL EJIDO DE CHAPULTEPEC 

AL SUR: CON FRACCIONAMIENTO SAN GASPAR 

AL ESTE: CON EJIDO DE YAUTEPC 

AL OESTE: CON COLONIA CLISERIO ALANIS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 
SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 
CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 
EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC 
MORELOS, EL DIA 15 DE MARZO DE 2011. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 
RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 
NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 
ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
145089 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1113, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
CONCEPCIÓN SANDOVAL GONZÁLEZ, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CAMINO DE SACA 

AL SUR : CON CANALETA DE RIEGO 

AL ESTE : CON DIEGO BENITEZ SANTOS Y 

MACARIO BECERRA BECERRA 

AL OESTE : CON JUAN ESTRADA RENDON Y 

HÉCTOR HERRERA RUÍZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
145089 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1114, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
DIEGO BENITEZ SANTOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CAMINO DE SACA 
AL SUR : CON MACARIO BECERRA BECERRA 
AL ESTE : CON EPIMENIO RAMOS PÉREZ  
AL OESTE : CON CONCEPCIÓN SANDOVAL 

GONZÁLEZ 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

145089 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1115, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

DONACIANO BECERRA BECERRA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CANALETA DE RIEGO 

AL SUR : CON EJIDO MARCELINO RODRÍGUEZ 

AL ESTE : CON JAVIER BECERRA BECERRA  

AL OESTE : CON MACARIO BECERRA BECERRA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
145089 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1116, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
EFRAIN VÁZQUEZ CARREON, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EJIDO SAN MARCOS ACTEOPAN 

AL SUR : CON CAMINO DE SACA 

AL ESTE : CON EUGENIO ROBLES REYES  

AL OESTE : CON PEDRO NOLASCO VAZQUEZ 

CARREON 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

145089 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1117, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

EPIMENIO RAMOS PÉREZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CAMINO DE SACA 

AL SUR : CON CANALETA DE RIEGO 

AL ESTE : CON JUAN ESTRADA RENDON  

AL OESTE : CON DIEGO BENÍTEZ SANTOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
145089 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1118, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ESTEBAN SANDOVAL GONZÁLEZ, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EJIDO SAN MARCOS ACTEOPAN 

AL SUR : CON CAMINO DE SACA 

AL ESTE : CON CAMINO A CAYEHUACÁN  

AL OESTE : CON JULIAN SANDOVAL VALERO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

145089 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1119, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

EUGENIO ROBLES REYES, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON EJIDO SAN MARCOS ACTEOPAN 
AL SUR : CON CAMINO DE SACA 
AL ESTE : CON JESÚS OSORIO HERNÁNDEZ  
AL OESTE : CON EFRAÍN VAZQUEZ CARREON 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
145089 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1121, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
FILIMON BECERRA BECERRA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PABLO ESTRADA VALERO 

AL SUR : CON EJIDO MARCELINO RODRÍGUEZ 

AL ESTE : CON PEDRO BENÍTEZ HERNÁNDEZ  

AL OESTE : CON EJIDO TENANGO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

145089 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1121, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

HÉCTOR HERRERA RUIZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON JUAN ESTRADA RENDÓN 
AL SUR : CON EJIDO MARCELINO RODRÍGUEZ 
AL ESTE : CON CANALETA DE RIEGO Y 

CONCEPCIÓN SANDOVAL GONZÁLEZ  
AL OESTE : CON ISABEL BENÍTEZ ESCOBAR 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
145089 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1122, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ISABEL BENITEZ ESCOBAR, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON JAVIER BECERRA BECERRA 

AL SUR : CON EJIDO MARCELINO RODRÍGUEZ 

AL ESTE : CON HECTOR HERRERA RUIZ  

AL OESTE : CON PEDRO BENÍTEZ HERNÁNDEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

145089 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2008, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1123, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

JUAN ESTRADA RENDON, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CAMINO DE SACA 
AL SUR : CON HECTOR HERRERA RUIZ 
AL ESTE : CON CONCEPCIÓN SANDOVAL 

GONZÁLEZ  
AL OESTE : CON JAVIER BECERRA BECERRA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
154533 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1124, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE JANTETELCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
MACARIO BECERRA BECERRA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CANAL DE RIEGO 

AL SUR : CON EJIDO MARCELINO RODRIGUEZ 

AL ESTE : CON DONACIANO BECERRA BECRRA  

AL OESTE : CON VICENTE OSORIO HERNÁNDEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN JANTETELCO, 

MORELOS, EL DÍA 24 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1249, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

CARMELITA MORALES BAHENA, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PROPIEDAD PARTICULAR 

AL SUR : CON PROPIEDAD PARTICULAR 

AL ESTE : CON PROPIEDAD PARTICULAR 

AL OESTE : CON CALLE IXCOATL 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1250, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
CRISTINA SOTELO FLORES, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON LOTE 137 

AL SUR : CON LOTE 139 

AL ESTE : CON LOTE 164 

AL OESTE : CON CALLE REVOLUCIÓN MEXICANA

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1251, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

CRUZ VALENTIN CALDERON, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PROPIEDAD PRIVADA 

AL SUR : CON PROPIEDAD PRIVADA 

AL ESTE : CON APANCLE GENERAL 

AL OESTE : CON BARRANCA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1252, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
CRUZ VALENTIN CALDERON, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PASO DE SERVIDUMBRE 
AL SUR : CON LORENZO BAHENA 
AL ESTE : CON BARRANCA DEL LIMÓN 
AL OESTE : CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE 

DOMINGUEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RUBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1253, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

EDUARDO GODINEZ ROJAS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON LOTE No. 189 

AL SUR : CON LOTE No. 191 

AL ESTE : CON CALLE SIN NOMBRE 

AL OESTE : CON LOTE No. 177 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1254, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
ELVIA BRITO RODRÍGUEZ, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PROPIEDAD PRIVADA 

AL SUR : CON MARIA CERVANTES GARCÍA 

AL ESTE : CON PROPIEDAD PRIVADA 

AL OESTE : CON CALLE MARIANO ESCOBEDO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1254, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

ERICA RODRIGUEZ URIOSTEGUI, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE 

DOMINGUEZ 

AL SUR : CON BARRANCA LOS LIMONES 

AL ESTE : CON SUPICIO FUENTES VILLA 

AL OESTE : CON JUAN CASTAÑEDA E. 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1256, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
FELICITAS QUINTANA DOMINGUEZ, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON RUBEN MORALES 

AL SUR : CON IGNACIO REBOLLEDO 

AL ESTE : CON EJIDO DE ACATLIPA 

AL OESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1257, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

IRMA BRITO RODRIGUEZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CATALINA MEDEROS 
AL SUR : CON CALLE SALVADOR ALLENDE 
AL ESTE : CON BARRANCA EL LIMON 
AL OESTE : CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE 

DOMINGUEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1258, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
ISABEL IGNACIO MARINO, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON TEMPLO RELIGIOSO 

AL SUR : CON AYUDANTÍA MUNICIPAL 

AL ESTE : CON REYNA DOMINGUEZ 

AL OESTE : CON PROPIEDAD PRIVADA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1259, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

JOSE BRITO RODRIGUEZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON AURELIA CABALLERO PALMA 

AL SUR : CON CALLE GRITO DE DOLORES 

AL ESTE : CON CALLE IGNACIO LÓPEZ RAYÓN 

AL OESTE : CON RAYMUNDO RUBIO 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1260, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
JOSE BRITO RODRIGUEZ, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON LOTE No. 78 

AL SUR : CON LOTE No. 80 

AL ESTE : CON AVENIDA INDEPENDENCIA 

AL OESTE : CON LOTE No. 102 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1261, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

LEONOR EVANGELISTA FAUSTO, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON MARGARITO ANTUNEZ 

AL SUR : CON ANITA VAZQUEZ PALOMARES 

AL ESTE : CON JOSE RODRIGUEZ Y SILVIA 

LAGUNAS 

AL OESTE : CON JOSEFA ORTÍZ DE DOMINGUEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1262, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
VALENTINA AVILES PÉREZ, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON LOTE No. 104 

AL SUR : CON CALLEJON DEL BESO 

AL ESTE : CON POMPOSA TERAN 

AL OESTE : CON CALLE JOSE MARÍA MORELOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 

TR/MOR/2010/1263, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 

2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 

108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 

PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

VICTORIA ALPIZAR PINEDA, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON SANTOS ZENON 
AL SUR : CON LUIS NAZARES 
AL ESTE : CON MARIA “N” 
AL OESTE : CON CALLE IGNACIO ALLENDE 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
154526 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2010, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 
TR/MOR/2010/1264, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL 
2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-50.00 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
YOLANDA RODRIGUEZ URIOSTEGUI, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE 20 DE NOVIEMBRE 

AL SUR : CON LOTE No. 73 

AL ESTE : CON LOTE No. 74 

AL OESTE : CON CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0245, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-30-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. ALEJANDRA CAMPOS PINEDA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON ROSARIO AGUIRRE 
AL SUR : CON IGNACIO GARCIA 
AL ESTE : CON LUIS TABOADA 
AL OESTE : CON ROSALIO AGUIRRE Y MARIO 

CORTES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0247, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 01-63-77.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. BERNARDO VALLE APARICIO, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON RIO EL SALTO 

AL SUR : CON ROQUE FLORES RAMÍREZ 

AL ESTE : CON GRANJA DE POLLOS 

AL OESTE : CON ROQUE FLORES RAMÍREZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0248, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-95-92.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. CANDIDA GONZÁLEZ HERRERA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON JUANA TABOADA MONTAÑEZ 

AL SUR : CON CARLOS PLACENCIA D. 

AL ESTE : CON CAMINO DE SACA, ANTES LA VÍA 

AL OESTE : CON JUANA TABOADA, FLORENTINO 

PIEDRAS Y ELPIDIO GARCÍA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0249, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 01-20-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. CENOVIO PLASCENCIA ARCOS, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON LA VÍA 
AL SUR : CON CAMINO DE SACA 
AL ESTE : CON CARLOS PLACENCIA Y CAMINO 

DE SACA 
AL OESTE : CON JUANA PLASENCIA PORTILLO 

Y OSCAR BATALLA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0250, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-77-08.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. DANIEL REBOLLAR CHÁVEZ, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON GUALBERTO REBOLLAR 

CHÁVEZ 

AL SUR : CON JUSTINO TABOADA MONTAÑEZ 

AL ESTE : CON CARRETERA, ANTES LA VÍA 

AL OESTE : CON PETRA YAÑEZ, JUANA TABOADA 

E HILARIO ARCOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0307, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 01-11-75.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. ELPIDIO GARCIA BALTAZAR, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON SALOMON ARAIZA 

AL SUR : CON MACARIO YAÑEZ 

AL ESTE : CON CARLOS PLACENCIA 

AL OESTE : CON CARLOS GUADARRAMA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0252, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 03-30-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. ENRIQUETA CAMPOS PINEDA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON DANIEL REBOLLAR 

AL SUR : CON CARLOS PLASENCIA 

AL ESTE : CON PETRA YAÑEZ 

AL OESTE : CON PARCELA 97 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0300, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 03-00-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. ENRIQUETA CAMPOS PINEDA, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON VIA DEL FERROCARRIL 
AL SUR : CON IGNACIA LÓPEZ 
AL ESTE : CON CAMINO DE SACA 
AL OESTE : CON NARCISO SALGADO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0253, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-38-59.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. ESTELA REYNOSO MARIACA, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON JUSTINIANO MARBAN 
AL SUR : CON ADALBERTA RADILLA 
AL ESTE : CON OSCAR BATALLA 
AL OESTE : CON MIGUEL PLASCENCIA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0256, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 06-26-82.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. IGNACIO GARCIA CRUZ, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ALEJANDRA CAMPOS PINEDA Y 

LUIS TABOADA MONTAÑEZ 

AL SUR : CON PABLO PIEDRA JARAMILLO 

AL ESTE : CON EJIDO AMADOR SALAZAR 

AL OESTE : CON CAMINO DE SACA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0257, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. ISIDRO PLACENCIA ARCOS, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON MACARIO YAÑEZ Y CAMERINO 

JAIME SERRANO 

AL SUR : CON SALVADOR PLACENCIA SILVA 

AL ESTE : CON JOSÉ PLACENCIA ARCOS 

AL OESTE : CON MACARIO YAÑEZ TORRES 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0259, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-59-97.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. JOAQUINA LEMUS GONZALES, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ROSALIO AGUIRRE 
AL SUR : CON IGNACIO CRUZ 
AL ESTE : CON ENRIQUETA CAMPOS Y CAMINO 
AL OESTE : CON URBANO VALLE Y CAMINO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0260, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-00-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. JOSE LUIS FLORES SALGADO, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON GRANJA LA FORTUNA 

AL SUR : CON PETRA VALLE 

AL ESTE : CON FRANCISCO BELTRAN 

AL OESTE : CON NICOLASA MACEDO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0261, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 01-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. JOSE PLACENCIA ARCOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON WALFRE RODRIGUEZ 
AL SUR : CON PATRICIO HERNANDEZ 

LEGORRETA, SALVADOR PLACENCIA SILVA, VÍCTOR 
PLACENCIA E 

ISABEL ARCOS TABOADA 
AL ESTE : CON WALFRE RODRIGUEZ E ISABEL 

ARCOS TABOADA 
AL OESTE : CON ISIDRO PLACENCIA ARCOS 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0262, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-23-81.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. JOSEFA VALLE PLACENCIA, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON RIO 

AL SUR : CON MIGUEL ROJAS FACIERTI 

AL ESTE : CON CANDIDA GONZALEZ HERRERA 

AL OESTE : CON JOSEFA VALLE PLACENCIA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0303, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-06-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. JOSEFA VALLE PLACENCIA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON JULIA CARREON 
AL SUR : CON TOMAS CAMPUSANO MACEDO Y 

ANTONIO GARCIA IBARRA 
AL ESTE : CON REYMUNDA GARCIA 
AL OESTE : CON CAMINO ANTES VIA DEL TREN 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0304, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-20-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. JOSEFA VALLE PLACENCIA, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CAMINO 

AL SUR : CON CAMINO 

AL ESTE : CON CAMINO 

AL OESTE : CON CANDIDA GONZÁLEZ HERRERA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0282, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 01-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. JUAN YAÑEZ MENDOZA, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ROQUE FLORES VALLE 

AL SUR : CON EJIDO GUILLERMINA BUSTOS 

AL ESTE : CON ROQUE FLORES VALLE 

AL OESTE : CON JOSE LUIS FLORES SALGADO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0264, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 02-71-05.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. JUANA TABOADA MONTAÑES, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PARCELA 60 

AL SUR : CON PARCELA 99, PARCELA 100 Y 

CAMINO 

AL ESTE : CON VIA FERROCARRIL Y PARCELA 98 

AL OESTE : CON PARCELA 55 Y PARCELA 61 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0268, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 01-00-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. LUCIANO YAÑEZ RAMIREZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CELESTINO GARCIA, PORFIRIO 
PORTILLO Y ALEJANDRO URUETA 

AL SUR : CON PETRA YAÑEZ 
AL ESTE : CON HILARIO JUAREZ 
AL OESTE : CON FELIX ARRIAGA Y CELESTINO 

GARCIA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0270, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-27-73.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. MACARIO YAÑEZ TORRES, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON SALVADOR PLASENCIA, 

CARLOS PLASENCIA Y ELPIDIO GARCIA 

AL SUR : CON JUANA TABOADA 

AL ESTE : CON FLORENTINO PIEDRAS 

AL OESTE : CON ISIDRO PLASENCIA Y 

CAMERINO JAIME 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0271, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 09-00-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. MANUEL OLASCOAGA PLASCENCIA, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON SALVADOR PLASENCIA 
AL SUR : CON ABEL TABOADA 
AL ESTE : CON ABEL TABOADA 
AL OESTE : CON ESTELA REYNOSO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0274, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 02-11-07.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. NARCISO SALGADO BRITO, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON FRANCISCO CRUZ BERMUDES 

AL SUR : CON ENRIQUETA CAMPOS PINEDA 

AL ESTE : CON LA VIA 

AL OESTE : CON ELPIDIO MAQUITICO SALAZAR 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0275, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 05-51-30.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. PABLO OCAMPO OCAMPO, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PABLO PIEDRA E HILARIO 
ARCOS 

AL SUR : CON PEQUEÑA PROPIEDAD 
AL ESTE : CON PEQUEÑA PROPIEDAD 
AL OESTE : CON VIA DEL FERROCARRIL 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0276, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-75-70.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. PABLO PIEDRA JARAMILLO, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON IGNACIO GARCIA CRUZ 

AL SUR : CON PABLO OCAMPO OCAMPO 

AL ESTE : CON CANAL GENERAL AMADOR 

SALAZAR 

AL OESTE : CON HILARIO ARCOS JUAREZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0277, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 01-08-28.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. PATRICIO HERNANDEZ LEGORRETA, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CONSOLACION ARCOS JUAREZ 
AL SUR : CON ABEL TABOADA JAIME 
AL ESTE : CON SALVADOR PLACENCIA SILVA Y 

MAGDALENA PLACENCIA 
AL OESTE : CON ABEL TABOADA 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 
SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 
CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 
EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 
MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 
RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 
NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 
ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/279, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 03-69-44.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. PETRA YAÑEZ TORRES, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON LUCIANO YAÑEZ RAMIREZ 

AL SUR : CON VIA FERROCARRILERA, CARLOS 

PLASCENCIA DOMINGUEZ Y ENRIQUETA CAMPOS 

PINEDA 

AL ESTE : CON JUANITA REVOLLAR 

AL OESTE : CON JUANA TABOADA Y DANIEL 

REVOLLAR CHAVES 



Página 44  PERIÓDICO OFICIAL   30 de marzo de 2011 
 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/278, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 14-00-51.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. PORFIRIA GALLARDO JAIME, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EJIDO TETECALITA 
AL SUR : CON MIGUEL ROJAS 
AL ESTE : CON PORFIRIA GALLARDO JAIME 
AL OESTE : CON APOLONIO RIOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0282, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-45-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. PORFIRIO PORTILLO REBOSEÑO, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BENTURA MAQUITICO ZALASAR 

AL SUR : CON SELESTINO GARCIA IBARRA 

AL ESTE : CON ESTEBAN GARCIA IBARRA 

AL OESTE : CON CARMELA YAÑEZ TORRES Y 

JUAN URUETA REYES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/280, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 01-20-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. RAMON CORTES ROJAS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON SISTA CORTINA CON 159 
METROS 

AL SUR : CON ERMILA BLANCO 
AL ESTE : CON RAUL MENDOZA Y CAMPO LOS 

SAUCES 
AL OESTE : CON ERASMO BETANSOS 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0278, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-06-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. RAMON CORTES ROJAS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON MARGARITO GARCIA 

AL SUR : : 

CON LEONOR SALGADO 

AL ESTE : CON ADOLFA SOLIS 

AL OESTE : CON FRANCISCA VALLE 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0281, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-05-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. RAYMUNDA GARCIA IBARRA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON FRUTUSO JUAREZ C 
AL SUR : CON ANTONIO GARCIA 
AL ESTE : CON JOSEFA VALLE 
AL OESTE : CON FRUTOSO JUAREZ C 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0283, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-41-93.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. SALOMON PLASENCIA DOMINGUEZ, 

CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON JULIA CARRION 
AL SUR : CON JOSEFA VALLE 
AL ESTE : CON VIA FERROCARRIL 
AL OESTE : CON REYMUNDA GARCIA J. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0285, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-06-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. TERESA DE JESÚS JAIMES GARCIA, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON TERESA DE JESÚS JAIME 
GARCIA 

AL SUR : CON SENORIO PLACENSIA ARCOS 
AL ESTE : CON MACARIO YAÑEZ TORRES 
AL OESTE : CON WALFRED RODRIGUEZ BENITEZ 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0288, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. URBANO VALLE BETANZOS, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON FINCA 

AL SUR : CON AGUSTÍN ARRIAGA 

AL ESTE : CON CANAL  

AL OESTE : CON ERNESTA SÁNCHEZ 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0287, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-09-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. UVALDO OLASCOAGA PLASENCIA, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PEQUEÑA PROPIEDAD 
AL SUR : CON CAMINO 
AL ESTE : CON CAMINO 
AL OESTE : CON CAMINO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0301, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-07-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. UVALDO OLASCOAGA PLASENCIA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CAMINO 

AL SUR : CON CAMINO 

AL ESTE : CON CAMINO 

AL OESTE : CON CAMINO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0302, 
DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-08-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 
C. UVALDO OLASCOAGA PLASENCIA, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PEQUEÑA PROPIEDAD 

AL SUR : CON CAMINO 

AL ESTE : CON PEQUEÑA PROPIEDAD 

AL OESTE : CON CAMINO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144750 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO RRS/REG/2005/0289, 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2008, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 02-38-75.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TLALTIZAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL O LA 

C. WALFRE RODRIGUEZ BENITEZ, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON UBALDO OLASCUAGA 

PLASENCIA 
AL SUR : CON PROPIEDAD PRIVADA 
AL ESTE : CON TERESA JAIME GARCIA  
AL OESTE : CON MIGUEL ANGEL PLACENCIA 

CARMONA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TLALTIZAPAN 

MORELOS, EL DIA 18 DE MAYO DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/601 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-20-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
AARON SAAVEDRA ARAUJO, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON FLORENCIO SAAVEDRA 
ARAUJO 

AL SUR : CON CALLE HERMENEGILDO GALEANA 
AL ESTE : CON CALLE REFORMA 
AL OESTE : CON MARCELINA SAAVEDRA 

ARAUJO 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/602 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-20-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ABEL URIBE ROMÁN, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CALLE SIN NOMBRE. 

AL SUR : CON MARGARITO ARIAS GÓMEZ. 

AL ESTE     : 

CON MARGARITO ARIAS GÓMEZ. 

AL OESTE  : 

CON CELIDORA ARIAS HERNÁNDEZ. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/603 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-13-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
ADOLFA HERNÁNDEZ MUÑIZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON LA C. ANA CASTILLA FUENTES. 
AL SUR : CON EL CALLE BENITO JUÁREZ. 
AL ESTE: CON EL CAMINO DEL POZO 23. 
AL OESTE : CON LA C. ANA CASTILLA FUENTES. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60680 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/784 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-20-76.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ADOLFO FUENTES MENDOZA, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CIRO FUENTES MENDOZA 

AL SUR : CON CALLE EMILIANO ZAPATA 

AL ESTE : CON BARRANCA LOS PAJARITOS 

AL OESTE : CON CALLE ADOLFO LOPÉZ MATEOS 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141062 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/604 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-07-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
ADRIÁN MAURO LINARES, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE LAS PALMAS 
AL SUR : CON DEMÉTRIA BONILLA D 
AL ESTE : CON CALLE REFORMA 
AL OESTE : CON LUIS MAURO LINARES. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/605 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-04-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

ADRIAN RUÍZ ARAUJO, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE MATAMOROS. 

AL SUR : CON LA C. TEÓFILA RUÍZ CASTILLO. 

AL ESTE: CON EL C. TEÓDULO RÍIZ ARAUJO. 

AL OESTE : CON EL C. MELECIO RUÍZ ARAUJO. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60673 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/805 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-08-42.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
AGUSTÍN PEDRO MENDOZA DE JESÚS, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EUSEBIO MENDOZA DE JESÚS 
AL SUR : CON AGUSÍIN PEDRO MENDOZA DE 

JESÚS 
AL ESTE : CON APOLINAR SAAVEDRA ROMERO 
AL OESTE : CON  ELÍAS MENDOZA SOSA Y 

EDUARDO MENDOZA DE JESÚS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/606 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-12-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

AIDEL JAIME OMAÑA ROMERO, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE JAVIER MINA 

AL SUR : CON GUILLERMO OMAÑA ROMERO 

AL ESTE : CON ARMANDO SÁNCHEZ SAAVEDRA 

AL OESTE : CON CALLE MORELOS 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/609 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-13-03.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ALBERTO CAYETANO AGUILAR ROMERO, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE MINA 
AL SUR : CON JOVITA MÉNDEZ 
AL ESTE : CON CAYETANO AGUILAR 
AL OESTE  : CON JUSTINO LINAREZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/607 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-13-04.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

ALBERTO CAYETANO AGUILAR ROMERO, 

CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON AGUILBERTO MÉNDEZ 

MENDOZA 
AL SUR : CON CAMINO SIN NOMBRE 
AL ESTE : CON EVA RUÍZ ARAUJO Y CALLE 

PAJARITOS 
AL OESTE : CON BARRANCA PAJARITOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/614 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-24-64.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ALEJO HERNÁNDEZ MUÑÍZ, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CAMPO DE RIEGO 
AL SUR : CON CELERINO ROSALES RIVAS 
AL ESTE : CON CAMPO DE RIEGO 
AL OESTE : CON CALLE BENITO JUÁREZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60458 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/791 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-45-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ALEJO OMAÑA ROMERO, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON RODRIGO FUENTES MENDOZA Y 

SERGIO FUENTES PORFIRIO 
AL SUR : CON ROLANDO OMAÑA MÉNDEZ 
AL ESTE : CON CALLE SIN NOMBRE 
AL OESTE : CON ALFONSO CALERO SILVESTRE 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141063 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/616 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-12-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ALFONSO MAURO MORALES, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CAMERINO ARAUJO ARIAS 
AL SUR : CON JUAN MAURO MORALES 
AL ESTE : CON IGNACIO MAURO MORALES 
AL OESTE : CON BARRANCA DEL PAJARITO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141411 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/617 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-03-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ALFONSO SAAVEDRA MORALES, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON FÉLIX MEDINA DÍAZ 

AL SUR : CON ALFONSO SAAVEDRA MORALES 

AL ESTE : CON CALLE CUAHUTÉMOC 

AL OESTE : CON FÉLIX MEDINA DÍAZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141060 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/618 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, HA AUTORIZADO 
PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 
104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
MEDICIÓN DEL PREDIO INNOMINADO, 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-05-30.00 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
ALICIA CONTRERAS SAAVEDRA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON SERGIO CONTRERAS CASTILLO
AL SUR : CON BERTARIO CONTRERAS CASTILLO 
AL ESTE : CON FAUSTINO SAAVEDRA RIVAS 
AL OESTE : CON ARTEMIO CASTILLO MARTÍNEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141346 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/619 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-06-54.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

AMADOR MEDINA GÓMEZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE GALEANA 

AL SUR : CON GODOFREDO MEDINA MORALES 

AL ESTE : CON CALLE REFORMA 

AL OESTE : CON CARLOS MEDINA MORALES 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
140263 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/620 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 04-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ANASTACIO JIMÉNEZ ROSAS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CAMINO A ATLACAHUALOYA 
AL SUR : CON MIGUEL PACHECO PARIAS 
AL ESTE : CON TEODORO RUÍZ ARAUJO 
AL OESTE : CON BLANCA ESTELA JIMÉNEZ 

SORIANO 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60672 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/806 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-05-85.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ANCELMA CONTRERAS SAAVEDRA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE :CON CALLEJÓN SIN NOMBRE 

AL SUR : CON SILVERIO MORALES PAHECO 

AL ESTE : CON REGINA SOFÍA DE JESÚS 

AL OESTE : CON  MACLOVIA CONTRERAS 

SAAVEDRA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/622 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-10-76.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ANGELO PÉREZ RÍOZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BARRANCA EL PAJARITO 

AL SUR : CON CALLE HEMENEGILDO GALEANA 

AL ESTE : CON BARRANCA EL PAJARITO 

AL OESTE : CON JULIO PEREZ RÍOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141355 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/624 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-13-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ANSELMO HERNÁNDEZ MORALES, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON HERMENEGILDO LINAREZ 
AL SUR : CON GONZALO CASTILLO 
AL ESTE : CON MAGDALENO RIVERA 
AL OESTE : CON CALLE MORELOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60609 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/822 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-25-71.40 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ARMANDO SÁNCHEZ SAAVEDRA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CALLE MINA 

AL SUR : CON HERCULANO RÍOS 

AL ESTE : CON TEODORO SORIANO 

AL OESTE : CON  FIDEL OMAÑA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141055 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/626 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-45-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ARTEMIO CASTILLO MARTÍNEZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON SANTOS MENDOZA ROMERO 
AL SUR : CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE 

DOMÍNGUEZ 
AL ESTE : CON SERGIO CONTRERAS CASTILLO Y 

BERTARIO CONTRERAS CASTILLO 
AL OESTE : CON GONZALO CASTILLO MARTÍNEZ 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/627 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-06-51.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ARTURO ARAUJO ARIAS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CALLE PRIVADA 16 DE 

SEPTIEMBRE 
AL SUR : CON ALFONSO MAURO MORALES 
AL ESTE : CON JUAN CARLOS ARAUJO 

CONTRERAS 
AL OESTE : CON FLORENCIO ARAUJO ARIAS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141363 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/628 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-15-75.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
ASUNCIÓN BALCAZAR MAYA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON SIMÓN CALERO PORFIRIO 
AL SUR : CON JUAN BALCÁZAR DÍAZ Y FÉLIX 

BALCÁZAR DÍAZ 
AL ESTE : CON BARRANCA Y JUAN BALCÁZAR 

DÍAZ 
AL OESTE : CON JAIME MORALES 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60945 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/800 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-07-41.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

AURELIA FLORES CARRILLO, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON RUFINO FLORES ROMERO 

AL SUR : CON GABRIEL ARAGÓN MÉNDEZ 

AL ESTE : CON INOCENCIO ARAGÓN 

CONTRERAS 

AL OESTE : CON CALLE CUAHUTÉMOC 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141333 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/629 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-10-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
AURELIO MORALEZ CONTRERAS, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE 20 DE NOVIEMBRE 
AL SUR : CON CRESENCIO MÉNDEZ CAPORAL 
AL ESTE : CON SERGIO ARAUJO MENDOZA 
AL OESTE : CON MARGARITO MORALES 

GONZÁLEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/630 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

AUSTREBERTA RUBIO MENDOZA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON GONZALO CASTILLO MARTÍNEZ.

AL SUR : CON CALLE 16 DE SEPTIEMBRE. 

AL ESTE: CON CALLE MORELOS. 

AL OESTE : CON GONZALO CASTILLO MARTÍNEZ. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/631 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-06-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
BENIGNO ARAUJO ARIAS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON SIMÓN CALERO ARAUJO 
AL SUR : CON CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
AL ESTE : CON AMADOR ARAUJO ROMERO 
AL OESTE : CON MELECIO ARAUJO MORALES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141328 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/632 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-06-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

BERNARDO EULOGIO MÉNDEZ, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON JULIO SAAVEDRA MÉNDEZ 

AL SUR : CON GONZALO CASTILLO MORALES 

AL ESTE : CON CALLE MORELOS 

AL OESTE : CON DAVID CASTILLO MORALES 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/633 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-06-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
BERNARDO RAMOS MÉNDEZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE EMILIANO ZAPATA. 
AL SUR : CON EL C. ERNESTO SÁNCHEZ URIBE. 
AL ESTE : CON CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS. 
AL OESTE : CON BARRANCA OMETOXCO. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60612 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/816 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-18-92.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

BRAULIO DE JESÚS VARGAS, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EMILIO RUBIO PORFIRIO 

AL SUR : CON MODESTO DE JESÚS AGUILAR 

AL ESTE : CON CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS 

AL OESTE : CON  FRANCISCO DÍAZ MORALES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141347 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/636 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-09-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
CAMERINO ARAUJO ARIAS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BENIGNO ARAUJO ARIAS Y 
PRIVADA 16 DE SEPTIEMBRE. 

AL SUR : CON FLORENCIO ARAUJO ARIAS. 
AL ESTE : CON FLORENCIO ARAUJO ARIAS. 
AL OESTE : CON FLORENCIO ARAUJO ARIAS. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141349 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/637 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-04-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

CANDELARIA SÁNCHEZ FLORES, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PASCUALA RIVERA SÁNCHEZ 

AL SUR : CON GORDIANO MORÁN URIBE 

AL ESTE : CON MARTÍN GÓMEZ 

AL OESTE : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60610 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/821 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-15-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
CARLOS JIMÉNEZ ARIAS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON GABRIEL JIMÉNEZ ARIAS 
AL SUR : CON CALLE SIN NOMBRE 
AL ESTE : CON CRISPIN JIMÉNEZ ARIAS 
AL OESTE : CON  CALLE INSURGENTES 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

140262 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/638 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 02-00-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

CIRA LINARES SÁNCHEZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON LOGARIO VÍCTOR GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 

AL SUR : CON ORLANDO GONZÁLEZ SAAVEDRA 

AL ESTE : CON LOGARIO VÍCTOR GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 

AL OESTE : CON PAULA AVILÉS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141334 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/639 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-11-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
CIRENIA CONTRERAS CASTILLO, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EMIGDIO ROMERO 
CONTRERAS 

AL SUR : CON CALLE HIDALGO 
AL ESTE : CON INOCECNCIO ROMERO 

CONTRERAS 
AL OESTE : CON MARCELINO MENDOZA 

JÍMENEZ 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141345 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/641 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-06-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

CLEMENTINA CALERO ARIAS, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CLISERIO CALERO MORALES 

AL SUR : CON GREGORIO CALERO AMADO 

AL ESTE : CON CALLE MORELOS 

AL OESTE : CON FIDEL OMAÑA MÉNDEZ 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/643 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-06-92.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
CONSTANTINO ARIAS GÓMEZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON YOLANDA ARIAS HERNÁNDEZ 
AL SUR : CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE 

DOMÍNGUEZ 
AL ESTE : CON FELICITO ARIAS GÓMEZ 
AL OESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/644 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 02-01-73.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

CONSTANTINO GÓMEZ CALERO, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON MARTÍN PÉREZ. 

AL SUR : CON EDILBERTO DE LEÓN REDIMAR. 

AL ESTE: CON CAMINO TELIXTAC - AXOCHIAPAN. 

AL OESTE : CON BARRANCA EL PAJARITO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141361 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/645 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-04-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
COSME DAMIÁN PACHECO PARIAS, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON MAILO PACHECO SÁNCHEZ 

AL SUR : CON FRANCISCO PACHECO VICTORIA 

AL ESTE : CON MIGUEL PACHECO PARIAS 

AL OESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60606 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/817 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-15-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

CRISPIN JIMÉNEZ ARIAS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BERTARIO JIMÉNEZ ARIAS 

AL SUR : CON CALLE SIN NOMBRE 

AL ESTE : CON GUILLERMO PÉREZ SAAVEDRA 

AL OESTE : CON  CARLOS JIMÉNEZ ARIAS 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141420 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/649 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-09-70.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
DOMINGO CALERO ARIAS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PABLO CALERO ARIAS 

AL SUR : CON SOCIEDAD DE CAÑEROS 

AL ESTE : CON DIONICIO ROMÁN CASTILLO 

AL OESTE : CON CALLE MORELOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/650 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-06-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

DOMINGO HERNANDEZ ANTONIO, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON MARTÍN GONZÁLEZ 

AL SUR : CON SALVADOR CALERO MENDOZA 

AL ESTE : CON CALLE MORELOS 

AL OESTE : CON ARTEMIO CASTILLO MARTÍNEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141418 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/651 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-09-10.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
EDGAR MÉNDEZ ROMERO, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON IRMA MÉNDEZ ROMERO 

AL SUR : CON GIL MÉNDEZ CASTILLO 

AL ESTE : CON CALLE CUAHUTÉMOC 

AL OESTE : CON LEOBIGILDO MENDOZA OMAÑA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/652 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-60-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

EDILBERTO MÉNDEZ MENDOZA , CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CALLE VENUSTIANO 

CARRANZA 
AL SUR : CON CAYETANO AGUILAR ROMERO 
AL ESTE : CON ÁNGEL SAAVEDRA ROMERO 
AL OESTE : CON BARRANQUILLA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
140261 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/653 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 01-00-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
EDUARDO FLORES DEGANTE, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON GAUDENCIO JIMÉNEZ 
FORTINO 

AL SUR : CON CALLE SIN NOMBRE 
AL ESTE : CON MARTÍN JIMÉNEZ MORALES 
AL OESTE : CON GUILLERMO PEREZ 

SAAVEDRA 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/655 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-10-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

ELUVINA RAMOS CRISANTO, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EL C TOMÁS RAMOS MORALES. 

AL SUR : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE. 

AL ESTE : CON EL C. EUGENIO ROBLES 

HERNÁNDEZ. 

AL OESTE : CON EL C. JOEL HERNÁNDEZ PONCE. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60461 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/788 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-80.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ELVA CASTILLO CONTRERAS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON INOCENTE CASTILLO FUENTES 

AL SUR : CON FAUSTINO FUENTES MORALES 

AL ESTE : CON CALLE INDEPENDENCIA 

AL OESTE : CON ADOLFA HERNÁNDEZ MUÑÍZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/656 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-05-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

EMETERIA RIVERA SÁNCHEZ, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CARLOS RIVERA Y DOMINGO 

JOSÉ MAURO 

AL SUR : CON GORDIANO MORÁN URIBE 

AL ESTE : CON  DOMINGO JOSÉ MAURO 

AL OESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141415 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/657 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010 ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-17-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
EMIGDIO HERNÁNDEZ CONTRERAS, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON FROYLÁN FUENTES MENDOZA 
AL SUR : CON MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

CONTRERAS 
AL ESTE : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE Y 

MIGUEL HERNÁNDEZ PALMA 
AL OESTE : CON BARRANCA EL PAJARÍTO 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141332 DE FECHA 03 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/658 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-14-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

EMIGDIO ROMERO CONTRERAS, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON JULIO MÉNDEZ CONTRERAS. 

AL SUR : CON INOCENCIO ROMERO CONTRERAS. 

AL ESTE : CON CALLE 5 DE MAYO. 

AL OESTE : CON JULIO SAAVEDRA ARIAS. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141053 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/659 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-04-41.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
EMILIO CALERO MÉNDEZ, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE EMILIANO ZAPATA 

AL SUR : CON VIVIANO CALERO ABRAHAM 

AL ESTE : CON GERARDO CALERO ABRAHAM 

AL OESTE : CON CALLE CUAUHTÉMOC 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

143503 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2004, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/660 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

EMILIO CALERO MENDEZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON AGUSTINA CASTILLO FUENTES 
AL SUR : CON CAMINO A QUEBRANTADERO 
AL ESTE : CON NICÉFORO FLORES YÁÑEZ 
AL OESTE : CON MARÍA ALFONSA CALERO 

SILVESTRE 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141343 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/664 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-03-95.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ENRIQUE SOSA ROMERO, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ALFONSO SAAVEDRA MORALES

AL SUR : CON ENRIQUE SOSA ROMERO 

AL ESTE : CON CALLE CUAHUTÉMOC 

AL OESTE : CON TAURINO SOSA MORALES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

143519 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2004, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/666 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ERASTO CALERO MENDOZA, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON GREGORIO CALERO AMADO 

AL SUR : CON CALLE EMILIANO ZAPATA 

AL ESTE : CON ROMÁN CALERO MENDOZA 

AL OESTE : CON HERIBERTO OMAÑA MÉNDEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141417 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/670 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-12-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
EUFEMIO ISABEL HERNÁNDEZ CONTRERAS, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE 
AL SUR : CON CAMINO  TELIXTAC-PALO 

AMARILLO 
AL ESTE : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE 
AL OESTE : CON BARRANCA EL PAJARITO 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141348 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/671 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-13-24.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

EUSTAQUIO MENDOZA DE JESÚS, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON RAFAEL MENDOZA ROMERO 

AL SUR : CON MICAELA MENDOZA DE JESÚS 

AL ESTE : CON TERRENO BALDÍO 

AL OESTE : CON CALLE MORELOS 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60671 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/807 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-09-07.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
EVA RUÍZ ARAUJO, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ARTEMIO CASTILLO MARTÍNEZ 

AL SUR : CON CALLE MIGUEL HIDALGO 

AL ESTE : CON LUCÍA GONZÁLEZ DE LA ROSA 

AL OESTE : CON ARTEMIO CASTILLO MARTÍNEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141788 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/673 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-08-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

FABIOLA ROMERO OLIVO, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE ALDAMA 

AL SUR : CON ALICIA ROMERO SAAVEDRA 

AL ESTE : CON GREGORIO ROMERO OLIVO 

AL OESTE : CON CALLE MORELOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 



Página 98  PERIÓDICO OFICIAL   30 de marzo de 2011 
 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60607 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/792 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-06-25.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
FAUSTINO  CLAUDIO LINARES ROBLES, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON LUIS LINARES ROMERO 
AL SUR : CON ELENO LINARES ROBLES 

AL ESTE : CON CALLE CUAHUTEMOC 
AL OESTE : CON PONCIANO JIMÉNEZ 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141342 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/674 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-11-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

FELICIANO ARTEMIO SAAVEDRA MORALES, 

CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE HIDALGO 

AL SUR : CON SERGIO JIMÉNEZ LINARES 

AL ESTE : CON ARISTEO SAAVEDRA MEDINA 

AL OESTE : CON JULIO SAAVEDRA RIVAS 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/676 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-05-92.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
FÉLIX MORALES HERNÁNDEZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON RÓMULO CONTRERAS 
ROMERO. 

AL SUR : CON DEMETRIO MORALES 
HERNÁNDEZ. 

AL ESTE : CON ODILÓN MORALES HERNÁNDEZ. 
AL OESTE : CON CALLE CUAUHTÉMOC. 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141413 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/677 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-20-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

FERNANDO FUENTES MENDOZA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON FELIPE JÍMENEZ LINARES 
AL SUR : CON CALLE EMILIANO ZAPATA Y 

FULGENCIO FUENTES MENDOZA 
AL ESTE : CON ROGELIO RUBIO PORFIRIO Y 

FULGENCIO FUENTES MENDOZA 
AL OESTE : CON CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60486 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/785 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-10-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
FIDEL OMAÑA MENDEZ, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ROLANDO OMAÑA MÉNDEZ 
AL SUR : CON RAMIRO OMAÑA MÉNDEZ 
AL ESTE : CON CLISERIO MORALES 

AL OESTE :  
CON CALLE EMILIANO ZAPATA 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

140259 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/678 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 02-00-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

FIDEL OMAÑA MÉNDEZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON JESÚS CASTILLO MARTÍNEZ 

AL SUR : CON CAMINO 

AL ESTE : CON ALEJO OMAÑA ROMERO 

AL OESTE : CON CAMINO 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
143521 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2004, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/679 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 03-20-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
FILIBERTO MORALES SÁNCHEZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EL C. CLAUDIO MORALES 
RAMOS. 

AL SUR : CON EL C. FILIBERTO MORALES 
SÁNCHEZ. 

AL ESTE : CON EL C. ALEJO SÁNCHEZ FLORES. 
AL OESTE : CON EL C. AQUILINO MORALES. 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 
SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 
CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 
EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 
MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 
RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 
NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 
ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141353 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/680 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-09-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
FLORENCIO ARAUJO ARIAS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PRIVADA 16 DE SEPTIEMBRE Y 
LOS CC. BENIGNO ARAUJO ARIAS Y CAMERINO 
ARAUJO ARIAS. 

AL SUR : CON ALFONSO MAURO MORALES. 
AL ESTE :  
CON LOS CC. CAMERINO ARAUJO ARIAS Y 

ARTURO ARAUJO ARIAS. 
AL OESTE : CON CAMERINO ARAUJO ARIAS Y 

BARRANCA EL PAJARITO. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/681 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-10-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
FLORENCIO SAAVEDRA ARAUJO, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON INOCENCIO ARAGÓN 

AL SUR : CON CALLE HERMENEGILDO GALEANA 

AL ESTE : CON CALLE REFORMA 

AL OESTE : CON TERESA SAAVEDRA ARAUJO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/685 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-05-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

FRANCISCO ZARAGOZA ARAUJO, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE EMILIANO ZAPATA. 

AL SUR : CON EL C. BEMNJAMÍN CALERO S. 

AL ESTE : CON EL C. SANTOS CALERO S. 

AL OESTE : CON EL C. LEOBARDO CALERO. 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141054 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/686 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-13-39.138 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
FROYLÁN FUENTES MENDOZA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE HERMENEGILDO 
GALEANA 

AL SUR : CON EMIGDIO HERNÁNDEZ 
CONTRERAS 

AL ESTE : CON EUSEBIO LINARES ARIAS 
AL OESTE : CON BARRANCA EL PAJARITO 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/687 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-10-89.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

GABINO MAURO CALERO , CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CATALINA SÁNCHEZ  PÉREZ 

AL SUR : CON ALEJO OMAÑA ROMERO 

AL ESTE : CON ALEJO OMAÑA ROMERO 

AL OESTE : CON SAÚL GONZÁLEZ OMAÑA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/688 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-60-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
GABRIEL ARAGÓN MÉNDEZ , CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BENITO FLORES 

AL SUR : CON ADRIÁN SANCHEZ LINARES 

AL ESTE : CON FÉLIX SAAVEDRA 

AL OESTE : CON CALLE CUAUHTÉMOC 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/690 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-11-10.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

GERARDO MENDOZA SAAVEDRA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON EL C. DOMINGO MENDOZA 

ROMERO. 
AL SUR : CON CALLE VENUSTIANO CARRANZA. 
AL ESTE : CON CALLE CUAUHTÉMOC. 
AL OESTE : CON EL C. DELFINO ROMERO 

LINARES. 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/692 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-14-68.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
GERBACIO ROMÁN MORALES, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLEJÓN SIN NÚMERO 

AL SUR : CON EL C. SIMEÓN DÍAZ BONILLA 

AL ESTE : CON CALLE REFORMA 

AL OESTE : CON MARIO MORALES DÍAZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/694 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-18-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

GLORIOSA MAGDALENA MÉNDEZ DE JESÚS, 

CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON FIDEL OMAÑA MÉNDEZ 
AL SUR : CON CALLE EMILIANO ZAPATA 
AL ESTE : CON ALEJANDRO CALERO SILVESTRE 
AL OESTE : CON ALEJANDRO OMAÑA ROMERO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/696 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-09-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
GRACIANO HILDEBERTO MENDOZA CASTILLO, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON JOSÉ MENDOZA CASTILLO 

AL SUR : CON AUSENCIO MENDOZA 

AL ESTE : CON HERMINIO MENDOZA 

AL OESTE : CON CALLE CUAHUTÉMOC 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60676 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/810 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-05-70.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

GRACIELA CONTRERAS SAAVEDRA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE VENUSTIANO CARRANZA

AL SUR : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE 

AL ESTE : CON HILDA CONTRERAS SAAVEDRA 

AL OESTE : CON  CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60682 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/815 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-07-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
GREGORIO ROMERO OLIVO, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE ALDAMA 

AL SUR : CON ANASTACIO JIMÉNEZ 

AL ESTE : CON AMPLIA SORIANO FUENTES 

AL OESTE : CON  FABIOLA ROMERO OLIVO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141410 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/698 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-25-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

GUILLERMO PÉREZ SAAVEDRA, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PEDRO PÉREZ PONCE 

AL SUR : CON CALLE MATAMOROS. 

AL ESTE : CON NICOLÁS PÉREZ VIDAL 

AL OESTE : CON AURELIANO PÉREZ SÁNCHEZ. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141061 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/699 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-18-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
HÉCTOR PONCE LINARES, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CELIDORA ARIAS HERNÁNDEZ 

AL SUR : CON CARMEN ROMERO ROBLES 

AL ESTE : CON LUCIANA GÓMEZ FUENTES 

AL OESTE : CON CAMINO REAL 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141058 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/701 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-05-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

HILDA CONTRERAS SAAVEDRA, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CALLE VENUSTIANO 

CARRANZA 
AL SUR : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE 
AL ESTE : 
CON MARGARITO CONTRERAS DE JESÚS 
AL OESTE : CON GRACIELA CONTRERAS 

ARAGÓN 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141358 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/702 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-05-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
HUGO HERNÁNDEZ CASTILLO, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CAMINO A MARCELINO 
RODRÍGUEZ 

AL SUR : CON CALLE PROLONGACIÓN 
MATAMOROS. 

AL ESTE : CON EL C. HERMILO SÁNCHEZ 
OSORIO. 

AL OESTE : CON EL C. ARTURO GONZÁLEZ 
SAAVEDRA. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141351 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/703 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-15-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

INOCENCIO ARAGÓN CONTRERAS, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON EL C. FORTUNATO ARAGÓN 

SORIANO. 
AL SUR : CON EL C. INOCENCIO ARAGÓN 

CONTRERAS. 
AL ESTE : CON EL C. INOCENCIO ARAGÓN 

CONTRERAS. 
AL OESTE : CON EL C. EUSEBIO ARAGÓN 

CONTRERAS. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60608 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/793 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-20-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
INOCENCIO ROMERO CONTRERAS, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EMIGDIO ROMERO CONTRERAS

AL SUR : CON CALLE HIDALGO 

AL ESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 

AL OESTE : CON SIRENIA CONTRERAS CASTILLO

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60674 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/809 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-90.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

INOCENTE CASTILLO CONTRERAS, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PLUTARCO CASTILLO FUENTES

AL SUR : CON ELVA CASTILLO CONTRERAS 

AL ESTE : CON CALLE INDEPENDENCIA 

AL OESTE : CON  ADOLFA HERNÁNDEZ MUÑÍZ 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 
SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 
CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 
EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 
MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 
RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 
NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 
ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60678 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/804 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-09-75.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ISAÍAS FUENTES SAAVEDRA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON JOSÉ CASTILLO MENDOZA 

AL SUR : CON VICTORINO FUENTES MEDONZA 

AL ESTE : CON ANATOLIO ÍIAZ 

AL OESTE : CON  CALLE ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 
SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 
CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 
EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 
MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 
RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 
NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 
ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60940 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/797 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-08-82.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ISIDRO ARIAS CONTRERAS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON UBALDO ARIAS 
CONTRERAS 

AL SUR : CON CALLE MATAMOROS  
AL ESTE : CON MOISES ARIAS CONTRERAS 
AL OESTE : CON EUFEMIO ARIAS ARAUJO  
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

140258 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/704 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 04-00-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ISIDRO JIMÉNEZ ROSAS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON DANUNCIO JIMÉNEZ ROSAS 

AL SUR : CON ISMAEL JIMÉNEZ ROSAS 

AL ESTE : CON GRACIELA JIMÉNEZ MENDEZ 

AL OESTE : CON JESÚS CASTILLO MARTÍNEZ 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/705 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-04-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ISMAEL CONTRERAS ARAGÓN, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PASIANO CONTRERAS 

AL SUR : CON AMBROSIO CONTRERAS 

AL ESTE : CON AMBROSIO CONTRERAS 

AL OESTE : CON FEDERICO CONTRERAS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

140257 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/706 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 03-80-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ISMAEL JIMÉNEZ ROSAS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ISIDRO JÍMENEZ ROSAS 

AL SUR : CON ESTHER JÍMENEZ ROSAS  

AL ESTE : CON GRACIELA JÍMENEZ MÉNDEZ 

AL OESTE : CON JOSÉ JESÚS CASTILLO 

MARTÍNEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60668 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/811 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-05-20.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
JACOBO MENDEZ MENDOZA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BENITO MENDEZ PARIAS 

AL SUR : CON CALLE IGNACIO LÓPEZ RAYON 

AL ESTE : CON CALLE REFORMA 

AL OESTE : CON  FLORA RAMOS DE JESÚS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60459 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/786 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-06-52.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

JAVIER SAAVEDRA ARIAS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PASCACIO CONTRERAS 

MENDOZA 

AL SUR : CON FERMÍN SAAVEDRA ARIAS 

AL ESTE : CON JULIO MENDEZ CONTRERAS 

AL OESTE : CON CALLE REFORMA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
143476 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2004, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/708 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 02-50-00.00HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
JESÚS CASTILLO MENDOZA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EL C. TÓMAS SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ. 

AL SUR : CON EL C. GAUDENCIO JIMÉNEZ 
FORTINO. 

AL ESTE : CON EL C. JUAN JIMÉNEZ FORTINO. 
AL OESTE : CON CALLE REFORMA. 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141337 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/710 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-14-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

JESÚS DELFINO PONCE CASTILLO, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ZEFERINO SAAVEDRA 

AL SUR : CON MIGUEL ARIAS 

AL ESTE : CON CELIA CASTILLO 

AL OESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60677 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/825 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
JOSE BONILLA GÓMEZ, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON REVERIANO BONILLA GOMEZ 

AL SUR : CON LUCIANA GÓMEZ FUENTES 

AL ESTE : CON CALLE MORELOS 

AL OESTE : CON JULIO SAAVEDRA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

143477 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2004, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/711 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-35-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

JOSÉ CASTILLO MENDOZA, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CALLE HIDALGO. 
AL SUR : CON LOS CC. ISAIAS FUENTES 

SAAVEDRA Y ANATOLIO PONCE DÍAZ. 
AL ESTE : CON CALLE MORELOS. 
AL OESTE : CON EL C. JULIO SAAVEDRA 

ÁNGELES. 



30 de marzo de 2011   PERIÓDICO OFICIAL    Página 125 
 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60669 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/808 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-35.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
JOSE LUIS MUÑOZ ALCARAZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CELIA ARAUJO PÉREZ 

AL SUR : CON PEDRO ARAUJO ARIAS 

AL ESTE : CON DELFINO ARAUJO ARIAS 

AL OESTE : CON  APOLINAR ARAUJO PÉREZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/713 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-10-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

JUAN MENDOZA DE JESÚS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON DAVID CASTILLO 

AL SUR : CON CALLE MATAMOROS 

AL ESTE : CON JUAN CASTILLO 

AL OESTE : CON BARRANCA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141335 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/714 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-12-44.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
JUAN RICARDO JIMÉNEZ FORTINO, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ADRIAN JIMÉNEZ ROMERO 

AL SUR : CON CALLE SIN NOMBRE 

AL ESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 

AL OESTE : CON FERNANDO FUENTES M. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141414 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/715 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-12-88.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

JULIAN VILLALVA BALCAZAR, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON JUAN SAAVEDRA ARIAS 
AL SUR : CON JULIAN CONTRERAS CASTILLO 
AL ESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 
AL OESTE : CON BERNABE CONTRERAS 

MENDOZA 



Página 128  PERIÓDICO OFICIAL   30 de marzo de 2011 
 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/716 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-11-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
JULIO MÉNDEZ CONTRERAS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EL C. LUIS CONTRERAS 
MENDOZA. 

AL SUR : CON EL C. EMIGDIO ROMERO 
CONTRERAS. 

AL ESTE : CON CALLE 5 DE MAYO. 
AL OESTE : CON EL C. JAVIER SAAVEDRA ARIAS. 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/717 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-12-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

JUSTINA HERNÁNDEZ MORALES, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON FELICIANO ABUNDES DELOYA 

AL SUR : CON SOFIA CASTILLO RODRÍGUEZ 

AL ESTE : CON TELESFORO ABUNDES CARRILLO

AL OESTE : CON CALLE CUAUHTÉMOC 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 



Página 130  PERIÓDICO OFICIAL   30 de marzo de 2011 
 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141331 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/718 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-06-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
LAURENTINO RUÍZ ARAUJO, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE MARIANO MATAMOROS 

AL SUR : CON ALBERTO MENDOZA AGUILAR 

AL ESTE : CON LUIS ROBLES AGUILAR 

AL OESTE : CON TEODULO RUÍZ ARAUJO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141331 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/719 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

LÁZARA HERNÁNDEZ CONTRERAS, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BARRANCAEL PAJARITO 

AL SUR : CON CALLE GALEANA. 

AL ESTE : CON LA C. ROSA HERNÁNDEZ 

CONTRERAS. 

AL OESTE : CON EL C. JULIO PÉREZ RÍOS. 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/720 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-06-25.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
LEOCADIO SÁNCHEZ PALACIOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PLUTARCO SÁNCHEZ MAURO 

AL SUR : CON CALLE IGNACIO LÓPEZ RAYÓN 

AL ESTE : CON MARCELINO SÁNCHEZ PALACIO 

AL OESTE : CON ALEJO HERNÁNDEZ MUÑÍZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60460 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/787 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-13-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

LEOVIGILDO MENDOZA OMAÑA, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ERASMO SOZA 

AL SUR : CON ADOLFO MENDOZA 

AL ESTE : CON CLAUDIO MENDEZ 

AL OESTE : CON CALLE ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141776 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/724 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-10-21.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
LOGARIO VÍCTOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CASTULO PÉREZ MÉNDEZ 
AL SUR : CON CALLE MATAMOROS 
AL ESTE : CON SATURNINO GONZALEZ 

HERNÁNDEZ 
AL OESTE : CON CALLE SIN NOMBRE 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60683 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/820 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-10-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

LUCIO MUCIO MENDOZA SAAVEDRA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON SANTOS MENDOZA ROMERO 
AL SUR : CON ARTEMIO CASTILLO MARTÍNEZ Y 

SERGIO CONTRERAS CASTILLO 
AL ESTE : CON GREGORIO CONTRERAS 

CASTILLO 
AL OESTE : CON  GONZALO CASTILLO Y 

ARTEMIO CASTILLO MARTÍNEZ 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141360 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/725 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-05-11.80 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
LUIS SÁNCHEZ FLORES, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON FAUSTINO LINRES TENANGO 
AL SUR : CON URBANA FLORES PALACIO 
AL ESTE : CON SIDRONIA SÁNCHEZ PÉREZ 
AL OESTE : CON FILIBERTO MORALES 

SÁNCHEZ 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141059 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/727 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-05-75.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

MACLOVIA CONTRERAS SAAVEDRA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE 
AL SUR : CON PEDRO MORALES PACHECO 
AL ESTE : CON ANSELMA CONTRERAS 

SAAVEDRA 
AL OESTE : CON CALLE ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60939 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/823 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-06-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
MAGDALENO DE LA CRUZ RIVERA ARAGON, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON MARCELINO MENDEZ SÁNCHEZ
AL SUR : CON NOE SÁNCHEZ CASTIILO Y 

ERNESTO PÉREZ MENDEZ 
AL ESTE : CON CALLEJÓN DEL OLIVO Y 

ERNESTO PEREZ MENDEZ 
AL OESTE : CON  FLORENCIO RIVERA GÓMEZ 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/728 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-25.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

MAILO PACHECO SANCHEZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CRISOLOGO RUÍZ CASTILLO 

AL SUR : CON GREGORIO PACHECO 

AL ESTE : CON UVALDO PACHECO 

AL OESTE : CON  CALLE 5 DE MAYO 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/730 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-04-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
MARCELINA SAAVEDRA ARAUJO, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON TERESA SAAVEDRA ARAUJO 

AL SUR : CON CALLE HERMENEGILDO GALEANA 

AL ESTE : CON AARÓN SAAVEDRA ARAUJO 

AL OESTE : CON MAYOLO RUÍZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141336 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/731 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-50-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

MARGARITA FLORENCIA PÉREZ RÍOS, 

CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BARRANCA. 

AL SUR : CON CALLE GALEANA. 

AL ESTE : CON EL C. JULIO PÉREZ RÍOS. 

AL OESTE : CON EL C. ERASMO PÉREZ RÍOS. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DÍARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/726 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-03-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
MARÍA EUGENIA RUÍZ CASTILLO, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BARRANCA EL PAJARITO 

AL SUR : CON CALLE MARIANO MATAMOROS 

AL ESTE : CON BARRANCA EL PAJARITO 

AL OESTE : CON TOMASA MENDEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141419 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/734 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-09-25.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

MARÍA MAGDALENA OMAÑA SÁNCHEZ, 

CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON APOLO ROMERO ROBLES 

AL SUR : CON IRMA MÉNDEZ ROMERO 

AL ESTE : CON CALLE CUAUHTÉMOC 

AL OESTE : CON ERASTO SOSA RIVAS 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/735 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
MARIA MENDEZ CALERO, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON MARCELINO GREGORIO 
MÉNDEZ 

AL SUR : CON MAGDALENO RIVERA 
AL ESTE : CON CALLEJÓN DEL OLIVO 
AL OESTE : CON MARCELINO GREGORIO 

MÉNDEZ 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/736 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

MARIO ROMERO CONTRERAS, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON APOLINAR LINARES TENANGO 

AL SUR : CON CALLE HIDALGO 

AL ESTE : CON DAVID HERNÁNDEZ AGUILAR 

AL OESTE : CON CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141356 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/737 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-20-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
MARTÍN ERNESTINO JIMÉNEZ FORTINO, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE SIN NOMBRE 

AL SUR : CON ERNESTINA MILLA LÓPEZ 

AL ESTE : CON ISABEL JÍMENEZ FORTINO 

AL OESTE : CON CAMINO  

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/738 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

MARTÍN PÉREZ LEAL, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EVA ASUNCIÓN URIBE 

AL SUR : CON CAMERINO SÁNCHEZ MAURO 

AL ESTE : CON CALLE MORELOS 

AL OESTE : CON EVA ASUNCIÓN URIBE 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60463 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/790 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-09-20.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
MIGUEL ANGEL CASTILLO FUENTES, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE LAS PALMAS 

AL SUR : CON FELIPE FUENTES DÍAZ 

AL ESTE : CON ADOLFA HERNÁNDEZ MUÑÍZ 

AL OESTE : CON MODESTO DE JESÚS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141357 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/739 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-08-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ CONTRERAS, 

CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON EMIGDIO HERNANDEZ 

CONTRERAS 
AL SUR : CON EUFEMIO HERNÁNDEZA 

CONTRERAS 
AL ESTE : CON SILVESTRE GÓMEZ 
AL OESTE : CON BARRANCA EL PAJARITO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60684 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/814 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-10-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
MODESTO ALBERTO SÁNCHEZ CASTILLO, 
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BITERVO MENDEZ MORALES 

AL SUR : CON MARCELINO MENDEZ SANCHEZ 

AL ESTE : CON CALLEJÓN DEL OLIVO 

AL OESTE : CON  FELIPEZ MORALES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

140256 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/742 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-00-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

NICEFORO FLORES YAÑEZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON LOGARIO VÍCTOR GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 
AL SUR : CON INOCENTE GONZALEZ 

HERNÁNDEZ 
AL ESTE : CON PAULA AVILES 
AL OESTE : CON GUILLERMO PÉREZ SAAVEDRA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141350 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/745 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-15-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
NORMA CASTILLO MENDOZA, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON JAVIER BONILLA GÓMEZ 

AL SUR : CON MARGARITO MENDEZ ROMERO 

AL ESTE : CON JESÚS CASTILLO MARTÍNEZ 

AL OESTE : CON CALLE MORELOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141409 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/746 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-03-30.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

OBDULIA MÉNDEZ PÉREZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE EMILIANO ZAPATA 

AL SUR : CON EMETERIA RIVERA SÁNCHEZ 

AL ESTE : CON DOMINGO RIVERA MAURO 

AL OESTE : CON CARLOS RIVERA SÁNCHEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
143524 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2004, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/747 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-13-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ODILÓN MORALES HERNÁNDEZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON SANTOS ABRAHAM 
CONTRERAS. 

AL SUR : CON CALLE PALMA. 

AL ESTE : CON AVELINO MÉNDEZ DE JESÚS. 
AL OESTE : CON FÉLIX MORALES HERNÁNDEZ. 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/749 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-10-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

PABLO CALERO ARIAS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON VIRGINIA MORALES ABRAHAM 

AL SUR : CON GONZALO CASTILLO MARTÍNEZ 

AL ESTE : CON CALLE MORELOS 

AL OESTE : CON GONZALO CASTILLO MARTÍNEZ
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141341 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/751 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-20-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 
PASCUALA RIVERA SÁNCHEZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE EMILIANO ZAPATA 

AL SUR : CON CANDELARIA SÁNCHEZ FLORES 

AL ESTE : CON MARTÍN GÓMEZ 

AL OESTE : CON OBDULIA MENDEZ PÉREZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60946 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/799 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-01-60.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

PETRA SORIANO RUIZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON PEDRO BONILLA GÓMEZ 

AL SUR : CON CALLEJÓN MORELOS  

AL ESTE : CON CALLE MORELOS  

AL OESTE : CON SIMITRIO SORIANO RUÍZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60611 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/794 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-19-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
PONCIANO GONZALEZ SAAVEDRA, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE SIN NOMBRE 
AL SUR : CON LOGARIO VÍCTOR GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 
AL ESTE : CON ORLANDO GONZÁLEZ SAAVEDRA 
AL OESTE : CON HERMENEGILDO GONZÁLEZ 

SAAVEDRA 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

143527 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2004, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/754 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 01-90-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

PRISCO SÁNCHEZ MAURO, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON EL C. FRANCISCO MARTÍNEZ 

ROMERO. 
AL SUR : CON EJIDO AXOCHIAPAN. 
AL ESTE : CON EL C. CAMERINO SÁNCHEZ 

MAURO. 
AL OESTE : CON EL C. IGNACIO SÁNCHEZ 

MAURO. 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60943 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/796 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-12-69.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
RAFAEL ABRAHAM MAURO, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 

AL SUR : CON JOSE ABRAHAM AGUILAR  

AL ESTE : CON CALLE 05 DE MAYO 

AL OESTE : CON LEONOR ARNULFO PEREZ  

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144541 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/755 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-04-72.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

RAMIRO CASTILLO PÉREZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLEJÓN EL CASTILLO. 

AL SUR : CON CAMINO Y EL C. SANTOS 

BALCAZAR DÍAZ. 

AL ESTE : CON CALLE BENITO JUÁREZ. 

AL OESTE : CON LA C. BELEN CASTILLO PÉREZ. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/756 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-05-76.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
RAMÓN CALERO MENDOZA, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON GREGORIO CALERO 

AL SUR : CON CALLE EMILIANO ZAPATA 

AL ESTE : CON CALLE MORELOS 

AL OESTE : CON ERASTO CALERO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/757 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-15-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

RAMÓN ROMÁN MORALES, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CONSTANTINA CASTLLO 

RAMIREZ 
AL SUR : CON ERASTO ROMÁN MORALES 
AL ESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 
AL OESTE : CON ISAUL GONZÁLEZ OMAÑA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60938 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/802 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-05-93.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
REFUGIO SAAVEDRA ARIAS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON FERMÍN SAAVEDRA ARIAS 

AL SUR : CON JULIO SAAVEDRA ARIAS 

AL ESTE : CON EMIGDIO ROMERO CONTRERAS 

AL OESTE : CON CALLE REFORMA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141354 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/759 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-03-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

RICARDA SAAVEDRA MORALES, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON LOGARIO VÍCTOR GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 
AL SUR : CON INOCENSIO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 
AL ESTE : CON LOGARIO VÍCTOR GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 
AL OESTE : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/760 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-08-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ROBERTO GONZÁLEZ ROMERO, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON DOMINGO CASTILLO MENDOZA 

AL SUR : CON CALLE MATAMOROS 

AL ESTE : CON JUAN MENDOZA DE JESÚS 

AL OESTE : CON BARRANCA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141421 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/761 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-02-85.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

RODOLFO MENDOZA MARCELINO, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE HIDALGO 

AL SUR : CON ALEJANDRO MENDOZA QUEVEDO 

AL ESTE : CON CALLE REFORMA 

AL OESTE : CON OTHON MENDOZA QUEVEDO 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/762 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-11-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
RODOLFO PÉREZ FORTINO, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EL C. JORGE JIMÉNEZ 
FUENTES. 

AL SUR : CON CALLE GALEANA. 
AL ESTE : CON EL C. INOCENCIO ARAGÓN 

CONTRERAS. 
AL OESTE : CON CALLE CUAUHTÉMOC. 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141064 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/763 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-07-98.00  HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

ROGER PÉREZ ARCEO, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ELPIDIO SÁNCHEZ CARDENÁS 

AL SUR : CON CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 

AL ESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 

AL OESTE : CON DOMITILO CASTILLO Y ELPIDIO 

SÁNCHEZ C. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60941 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/801 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-10-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
ROLANDO OMAÑA MENDEZ, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON ALEJO OMAÑA ROMERO 
AL SUR : CON PATRICIO ROSALES 
AL ESTE : CON FIDEL OMAÑA MENDEZ 
AL OESTE : CON CALLE CERRADA EMILIANO 

ZAPATA 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141330 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/765 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-07-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR LA C. 

ROSA HERNÁNDEZ CONTRERAS, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON BARRANCA EL PAJARITO 
AL SUR : CON CALLE GALEANA 
AL ESTE : CON MARGARTO ARIAS SANCHEZ 
AL OESTE : CON LÁZARA HERNÁNDEZ 

CONTRERAS 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60937 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/803 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-13-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
SALOME JIMÉNEZ FORTINO, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE 

AL SUR : CON PONCIANO JIMÉNEZ MORALES 

AL ESTE : CON JAVIER FORTINO BONILLA 

AL OESTE : CON CALLE ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/768 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-06-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

SANTOS BALCAZAR DÍAZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON EL C. JUAN BALCAZAR DÍAZ. 

AL SUR : CON CALLE 20 DE NOVIEMBRE. 

AL ESTE : CON CALLE BENITO JUÁREZ. 

AL OESTE : CON EL C. FÉLIX BALCAZAR DÍAZ. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60679 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/824 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-14-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
SANTOS MENDOZA ROMERO, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON BARTOLO ARNULFO PÉREZ Y 
UBALDO MEDINA 

AL SUR : CON LUCIO MENDOZA SAAVEDRA 
AL ESTE : CON SIMITRIO SORIANO RUÍZ 
AL OESTE : CON GONZÁLO CASTILLO 

MARTÍNEZ Y UBALDO MEDINA MEDINA 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141339 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/770 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-08-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

SANTOS RIVERA SÁNCHEZ, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON DOMINGO RIVERA SÁNCHEZ Y 

CALLEJÓN SIN NOMBRE 
AL SUR : CON PLUTARCO SANCHEZ MAURO 
AL ESTE : CON TOMÁS MAURO PORFIRIO 
AL OESTE : CON CALLE 5 DE MAYO. 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60462 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/789 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-37-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
SATURNINO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CONTANDO 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON NOEL JIMÉNEZ FUENTES
AL SUR : CON SATURNINO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 
AL ESTE : CON PONCIANO JIMÉNEZ MORALES 
AL OESTE : CON MODESTO ALVARADO 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141057 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/721 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-12-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

SEBASTIÁN HERNÁNDEZ MUÑIZ , CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON EL C. FRANCISCO 

HERNÁNDEZ MUÑIZ 
AL SUR : CON EL C. ARNULFO HERNÁNDEZ 

MUÑIZ. 
AL ESTE : CON CALLE INSURGENTES. 
AL OESTE : CON EL C. ALBERTO C. AGUILAR 

ROMERO. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/772 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-02-70.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
SERGIO FUENTES PORFIRIO, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON FLORINA FUENTES PORFIRIO 
AL SUR : CON CALLEJÓN SIN NOMBRE 
AL ESTE : CON CALLE MORELOS 

AL OESTE : CON MARÍA ALFONSA CALERO 
SILVESTRE 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60675 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/819 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-05-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

SERGIO MENDOZA ARIAS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON JOAQUÍN SÁNCHEZ PÉREZ 
AL SUR : CON OSCAR SÁNHEZ ROMÁN 
AL ESTE : CON BARRANCA SECA 
AL OESTE : CON  EVA RUÍZ Y FORTINO SÁNCHEZ 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60681 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/813 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-06-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
SILVINO CASTILLO RODRIGUEZ, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE 

DOMÍNGUEZ 

AL SUR : CON GUILLERMO CASTILLO RAMOS 

AL ESTE : CON CIRILO CONTRERAS CASTILLO 

AL OESTE : CON  JESÚS CASTILLO MARTÍNEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141359 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/774 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-16-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

SIMITRIO RAFAEL SORIANO RUÍZ, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON REGULO MENDOZA 
AL SUR : CON CRISANTOS MENDOZA 
AL ESTE : CON PEDRO BONILLA 
AL OESTE : CON BARTOLO ARNULFO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141789 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/775 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-12-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
SOCORRO ROMERO ROBLES, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON TEODULO PONCE DÍAZ 

AL SUR : CON APOLO ROMERO ROBLES 

AL ESTE : CON CALLE CUAHUTÉMOC 

AL OESTE : CON NICOLAS FUENTES SAAVEDRA

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141344 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/776 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-06-00.00HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

TAURINO SOSA MORALES, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON FELIX MEDINA DÍAZ 
AL SUR : CON PRIVADA 16 DE SEPTIEMBRE 
AL ESTE : CON ENRIQUE SOSA ROMERO 
AL OESTE : CON AMADA ARAUJO ROMERO 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
60685 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/812 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-30-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
TEODULO RUIZ ARAUJO, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE MATAMOROS 

AL SUR : CON TEOFILA RUIZ CASTILLO 

AL ESTE : CON LAURENTINO RUIZ ARAUJO 

AL OESTE : CON  ADRIÁN RUIZ ARAUJO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

141340 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/779 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-08-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

TOBÍAS MARCIANO JIMÉNEZ FORTINO, 

CONTANDO CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON CALLE SIN NOMBRE 
AL SUR : CON SALOME JIMÉNEZ FORTINO 
AL ESTE : CON CALLE SIN NOMBRE 
AL OESTE : CON LEONARDO JIMÉNEZ FORTINO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
141338 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2006, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/780 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-07-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
TOMAS HERNÁNDEZ MORALES, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON MARCIANO MÉNDEZ SÁNCHEZ 

AL SUR : CON CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 

AL ESTE : CON FELIPE FUENTES 

AL OESTE : CON MARCIANO MÉNDEZ SÁNCHEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/781 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-05-90.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

TOMÁS SAAVEDRA MORALES, CONTANDO CON 

LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON GILLERMO OMAÑA ROMERO 
AL SUR : CON EMILIA MORALES CONTRERAS 
AL ESTE : CON ARMANDO SÁNCHEZ SAAVEDRA
AL OESTE : CON INES SAAVEDRA MORALES 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 

UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 

OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 

SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 

POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 

30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 

PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 

CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 

CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 

COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 
REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
144558 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/783 DE 
FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 00-20-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 
SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 
UBALDO ABRAN SANCHEZ, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE : CON CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 

AL SUR : CON LORENZO ABRAHAM SÁNCHEZ 

AL ESTE : CON GUDELIO ABRAHAM SÁNCHÉZ 

AL OESTE : CON CALLE 5 DE MAYO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 

NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 

CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 

EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 

MORELOS, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 

RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN ESCUDO 

NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”.- SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO 

PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

60942 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2009, 

AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO TR/MOR/2010/798 DE 

FECHA 27 DE ABRIL DEL 2010, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO 

DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 

DE 00-09-75.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS, 

SOLICITANDO EN REGULARIZACIÓN POR EL C. 

VICTORINO FUENTES MENDOZA, CONTANDO 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
AL NORTE : CON ISAIAS FUENTES SAAVEDRA 
AL SUR : CON NICOLAS FUENTES SAAVEDRA  
AL ESTE : CON TEODULO DÍAZ  
AL OESTE : CON CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR 
UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN UN PERIÓDICO INFORMACIÓN 
LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 
MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL 
OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACIÓN, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE 
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS, 
CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NÚMERO 3, 
COL. CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 
SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO 
CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, 
EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN AXOCHIAPAN 
MORELOS, EL DIA 28 DE ABRIL DE 2010. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR 

ING. VÍCTOR HERNÁNDEZ CARRIZOSA 
RÚBRICA. 

AL MARGEN IZQUIERDO UN LOGOTIPO QUE 
DICE: REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

AVISO IMPORTANTE 
México, D.F. a 10 de marzo de 2011. 

A TODAS LAS AUTORIDADES Y USUARIOS 
DE LOS 

SERVICIOS QUE PRESTA LA DELEGACIÓN 
DEL REGISTRO 

AGRARIO NACIONAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS. 

Como se hizo de su conocimiento en 
comunicado de fecha 20 de septiembre del 2010, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Morelos, los expedientes bajo resguardo de la 
Delegación de este Órgano Desconcentrado en el 
Estado de Morelos, relativos a las diversas acciones 
agrarias de los ejidos y comunidades, así como los 
relacionados con los sujetos agrarios, fueron 
trasladados a la Ciudad de México para su 
digitalización. El tiempo previsto para realizar dicho 
proceso, fue de 80 días naturales contados a partir de 
la fecha en que fue emitido el citado comunicado, sin 
embargo, dadas las características físicas de la 
documentación, la cual se encuentra en mal estado, 
nos hemos visto en la necesidad de ampliar el plazo 
antes mencionado, hasta el 30 de junio del actual. 
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Por lo anterior, se reitera que los expedientes 
podrán ser consultados en las oficinas de la Unidad 
Central del Archivo General Agrario, ubicadas en Calle 
Sastrería número 84 (entrada por Eje 1 Norte), Colonia 
Penitenciaria, C.P. 015280, Delegación Venustiano 
Carranza, en México, Distrito Federal; asimismo se 
podrá solicitar copias certificadas en las citadas 
oficinas o a través de los correos electrónicos: 
aga@ran.gob.mx y rnava@ran.gob.mx. 

Por lo que hace a los servicios de consulta y 
expedición de copias certificadas de los documentos 
relacionados con el Programa de Certificación de 
Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
(PROCEDE), éstos continuarán siendo atendidos por 
la Delegación Estatal. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR EN JEFE 

DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
ING. JUAN MANUEL EMILIO CEDRÚN VAZQUEZ 

RÚBRICA. 

Cuernavaca, Morelos, a 15 de marzo del año 2011. 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO MANUEL SALGADO 
BAHENA, Aspirante a Notario y actuando en 
sustitución del Titular de la Notaría Número DOS y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos, 
Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, quien se 
encuentra con licencia y habilitado en el ejercicio de la 
función Notarial en esta misma Demarcación, según 
autorización concedida por el Secretario de Gobierno 
del Estado, contenida en el oficio número 
“SG/0644/2009” (SG diagonal cero seiscientos 
cuarenta y cuatro diagonal dos mil nueve), de fecha 
veintiséis de agosto del año dos mil nueve, hago 
saber:  

Que por escritura pública número 235,403, de 
fecha 14 de marzo del año 2011, otorgada ante mi Fe, 
se hizo constar: LA RADICACIÓN E INICIO DEL 
TRAMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR ULF GUSTAF NELIN FLOREN, 
EL RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DE 
TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA 
Y DEL CARGO DE ALBACEA, que otorga la señora 
ADRIANA NELLY MARTÍNEZ PÉREZ, en su carácter 
de ALBACEA Y LEGATARIA de la citada sucesión, 
con la conformidad del señor AXEL ACHTARHAWK 
NELIN MARTÍNEZ, en su carácter de ÚNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO de la mencionada sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: Para su publicación en dos periodos 
consecutivos de diez en diez días, en el Diario "LA 
UNIÓN DE MORELOS" y El Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", el primero con circulación  en el Estado y el 
segundo con circulación en el Estado de Morelos. 

ATENTAMENTE 
LIC. HUGO MANUEL SALGADO BAHENA. 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOS DE LA PRIMERA 
DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 
YO, el Licenciado HUGO MANUEL SALGADO 

BAHENA, Aspirante a Notario y actuando en 
sustitución del Titular de la Notaría Número DOS y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos, 
Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, quien se 
encuentra con licencia y habilitado en el ejercicio de la 
función Notarial en esta misma Demarcación, según 
autorización concedida por el Secretario de Gobierno 
del Estado, contenida en el oficio número 
“SG/0644/2009” (SG diagonal cero seiscientos 
cuarenta y cuatro diagonal dos mil nueve), de fecha 
veintiséis de agosto del año dos mil nueve, hago 
saber: Que por escritura pública número 235,223, de 
fecha 09 de Marzo del año 2011, otorgada ante mi fe, 
que contiene: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes de la señora LAURA 
CASTRO SALAS, y el RECONOCIMIENTO DE LA 
VALIDEZ DEL TESTAMENTO, que otorga el señor 
MANUEL URBAEZ LOPEZ en su carácter de 
ALBACEA, ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar para el  Estado Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Periódico 
“UNION DE MORELOS” de circulación Nacional y el 
Periódico Oficial “Tierra  y Libertad”, de circulación en 
el Estado de Morelos. 

ATENTAMENTE. 
Cuernavaca, Mor., a 09 de Marzo del año 2011. 

LIC. HUGO MANUEL SALGADO BAHENA 
ASPIRANTE A NOTARIO Y SUSTITUTO DEL 

TITULAR 
RÚBRICA. 

2-2 
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AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 
dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 
Hernández Ramírez, Notario Público No. 1,  Cuarta 
Demarcación Notarial, Jojutla, Mor.” 

Por Escritura Número 20,184 de fecha 11 de 
Marzo del 2011, la señora MARÍA SUSANA MORENO 
DE DIOS,  (también conocida con el nombre de 
SUSANA MORENO DE DIOS), en su carácter de 
Única y Universal Heredera y Albacea, RADICA  la 
Testamentaria a bienes del de cujus señor JOSÉ 
ALMADA PÉREZ,  manifestando que acepta la 
herencia a su favor y como  albacea procederá a 
formular el Inventario y Avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 
758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

ATENTAMENTE  

JOJUTLA, MOR., A 17 DE MARZO DEL 2011* 

LIC. JUAN JOSE HERNANDEZ RAMIREZ. 
(HERJ-420707-LF9) 

(RUBRICA). 

2-2 
AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 17,625  
DE FECHA 12 DE MARZO DE 2011, QUE OBRA EN 
EL VOLUMEN 255 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, 
SE HIZO CONSTAR.-A).- LA RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA  CARMEN PERFECTA PEREZ CORDOBA, 
QUIEN TAMBIEN EN VIDA SE  OSTENTABA 
SOCIALMENTE CON LOS NOMBRES DE CARMEN 
PERFECTA PEREZ CORDOBA DE PEDROSA Y 
CARMEN PERFECTA PEREZ CORDOBA DE 
PEDROZA,  QUE OTORGA SU ALBACEA  Y 
HEREDERA LA SEÑORA LAURA ISABEL PEDROSA 
PÉREZ, QUIEN TAMBIÉN SE OSTENTA 
SOCIALMENTE CON EL NOMBRE DE LAURA 
ISABEL PEDROZA PÉREZ Y  SUS COHEREDEROS,  
LOS SEÑORES CARMEN DOLORES y MARÍA 
AMPARO PERFECTA DE GUADALUPE AMBAS DE 
APELLIDOS PEDROSA PÉREZ, QUIENES TAMBIÉN 
SE OSTENTAN SOCIALMENTE CON LOS 
APELLIDOS DE  PEDROZA PÉREZ, Y EL SEÑOR 
CARLOS FLAVIO PEDROZA PÉREZ QUIEN 
TAMBIÉN SE OSTENTA SOCIALMENTE CON EL 
NOMBRE DE CARLOS FLAVIO  PEDROSA PÉREZ, 
MANIFESTANDO LA ALBACEA EN DICHO ACTO, 
QUE PROCEDERÁ OPORTUNAMENTE A 
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS 
BIENES DE DICHA SUCESIÓN, Y TODOS LOS 
HEREDEROS SU CONFORMIDAD CON EL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO DE 
REFERENCIA, ASÍ COMO EL RECONOCIMIENTO 
DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS ENTRE SI.  

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758 DEL 
CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 22 DE MARZO DE 
2011. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 
PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS 
MESE590121N2A 

RÚBRICA. 
1-2 

AVISO NOTARIAL 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 17,626 

DE FECHA 12 DE MARZO DE 2011, QUE OBRA EN 
EL VOLUMEN 256 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, 
SE HIZO  CONSTAR .-A).-  LA RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR CARLOS VÍCTOR PEDROSA JIMÉNEZ, 
QUIEN TAMBIÉN EN VIDA SE OSTENTABA 
SOCIALMENTE CON EL NOMBRE DE CARLOS 
VÍCTOR PEDROZA JIMÉNEZ, QUE OTORGA SU 
ALBACEA Y HEREDERA, LA SEÑORA LAURA 
ISABEL PEDROSA  PEREZ, QUIEN TAMBIÉN SE 
OSTENTA SOCIALMENTE CON EL NOMBRE DE 
LAURA ISABEL PEDROZA PÉREZ Y SUS 
COHEREDEROS,  LOS SEÑORES CARMEN 
DOLORES y MARÍA AMPARO PERFECTA DE 
GUADALUPE AMBAS DE APELLIDOS PEDROSA 
PÉREZ, QUIENES TAMBIÉN SE OSTENTAN 
SOCIALMENTE CON LOS APELLIDOS DE 
PEDROZA PÉREZ, Y EL SEÑOR CARLOS FLAVIO 
PEDROZA PÉREZ  QUIEN TAMBIÉN SE OSTENTA 
SOCIALMENTE CON EL NOMBRE DE CARLOS 
FLAVIO PEDROSA PÉREZ, MANIFESTANDO LA 
ALBACEA EN DICHO ACTO, QUE PROCEDERÁ 
OPORTUNAMENTE A FORMULAR EL INVENTARIO 
Y AVALÚO DE LOS BIENES DE DICHA SUCESIÓN, 
Y TODOS LOS HEREDEROS SU CONFORMIDAD 
CON EL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO DE 
REFERENCIA, ASÍ COMO EL RECONOCIMIENTO 
DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS ENTRE SI.  

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758 DEL 
CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 22 DE MARZO DE 
2011. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 
PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS 
MESE590121N2A 

RÚBRICA. 
1-2 


